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y Zamora), cultivares IUllbos de gran intllrés para el cqn.slUllO 
interior y para la exportación, la producción y distribución co
mercial de semUla de alfalfa en dichas regiones ¡;e limitará 
fundamentalmente a las cltadas variedades locales. 

Madrid, 30 de julio de 1968.-!:l Dtreotor general, RlUllón 
Estel:uelas. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 26 de julio de 1968 por la que se mo
difican y refunden las de Z2 de dlckmbre dI! 1964 
Y 9 de mayo de 1967 dictadas en materia ae oon
trol de taquillas. 

TIustrfsimos sefiores: 

Establecido por Orden ministerial de 22 de diciembre de 
1964, a los fines de proteoción a la cinematografía nacional, 
un sistema de control de los rendimientos producidos por la 
exhibición de pellculas, y determinadas que fueron las obligacio
nes, trárriites y demás requisitos a cumplimentar por las Em
presas y personas obligadas al mismo, la experiencia de los dos 
primeros afias de vigencia del sistema bizo ver la conveniencia 
de adaptar con flexibilidad las exigencias impuestas por su nor
mativa a las peculiares caracteristica·s de la mediana y pequefia 
Empr~a, carentes de la preparación y medios necesarios para 
afrontar con la periodicidad y el rigor debidos los trámites de
rivadas de aquél, lo que motivó que por Orden mInisterial de 
9 de mayo de 1967 se ampl1are para estas últimas los plazos 
de formulación de sus declaraoiones de rendimientos a perio
dos mensuales. en lugar dI:' semanales, como hasta entonces 
venia establecido, modlñcándose al propio tiempo la contextura 
del modelo oficial del parte-declaración al dar entrada en él 
a otros datos relacionados con la programación del NO-DO y 
de los cortometrajes, considerados neeesa.rios para vigilar tan
to el exacto cumplimiento de la Obligatoriedad de aquél como 
la debida observancia de la cuota de pantalla. establecida en 
favor de estos últimos. 

Dotados los serVicios de control de los medios de mecani
zación y elementos de comprobación que permiten obtener un 
mayor contraste y depuración de los datos suministrados por 
las Empresas, al tiempo que ejercen una más estrecha y eficaz 
ví~ilancia. de las mismas, con lo que la traticendencia alcanzada 
por el sistema, desbordando alllPlia¡nente las previsiones fijadas 
en principio, le convierten de hecho en el instrumento más 
Idóneo de la Administración para canalizar, centralizar y uni
fioar los variados aspeotos e intereses que concurren en la 
&Otiv!(lad seneral cinemato~áfica, se estima oportuno refundir 
y actualizar en un solo texto legal las dispOSiciones citadas, 
de tal modo que, aclarando conceptos e introduciendo aquellas 
mejoras y modificaciones que la experienCia aconseja, se re
cojan así las justas aspiraciones reiteradas al efecto por la 
industria de exhibición clnematográfioa y se eviten a un tiem
po las dificultades propias de toda ""1Spersión legislativa. 

En su virtud, 
l!!lIte Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Toda persona natW'al o jurtdica que, bien 
de modo permanente o circunstancial, organice. mediando pre
cio. dentro del territorio nacional espectácUlos públicos de ca
r~ter cineIllat~áfico vendrá obligada a formular declaración 
de los rendimientos prodUcidOS por todas las peliculas que se 
proyecten en sus locales respectivos, así como a utilizar única
mente para las entradas el billetaje oticial de carácter na
cional. 

Art. 2.0 A los fines de lo dispue!lto en el articulo anterior, 
los titulares de salas o locales de exhibición deberán formular, 
por triplicado y con periodicidad mensual, declaración de los. 
rendimientos producidos por la exhibición de película durante 
dicho períOdo de tiempo. ajustada en un todo al modelo oficial 
qUI;l se pUolica como anexo de esta Orden, si bien con la obli
ga.eión de anotar diariamente en el par~eclaración, al tér
mIno de la última sesión, los rendimientos obtenidos y los res-

. t¡mtgs \latos cQn:ellpondiePtes al prOgr~a proyectada. 
DiGllos part~s-declaraoiOlles, Que irán integradOS en libros

t3l0n3r1~ y serán facilita.dos a. las Empres¡¡.s por la propia 
A~ra.c!6p, senin recogidOS en los locales ele los cinemató
grafoli, un, v~ ()umplim~ntac;los y geJltro @. los cinCQ primeros 
41ll{l <lltl Jnes s.lguiente a aquel 3 Que $e contra~a la declar¡¡.-

ción, por personal expresamente habiljtado al efecto por este 
Ministerio, qUien extenderá en el original y copias de los mis
mos la oportuna diligencia, haciendo constar la fecha de 8U 
entrega o, en otro caso, los motivos o circunstancias que lo 
impidieren. 

Art. 3.0 El parte-declaración, que tiene carácter oficial, de
berá ser cumplimentado en todos sus apartados con arreglo a 
los datos resultantes de la programación efectuada y temU
mlentos realmente obtenidos, debiendo ser suscrito por los ti
tulares a que se refiere el articulo anterior. 

Art. 4.0 Las personas o entidades titulares de los cinema
tógrafos deberán conservar en su poder durante un plazo mi
nlmo de un afio los Iibros-talonarios de los partes-declaraciones 
formulados, en los que necesariamente habrá de figurar, sin 
desprenderse de los mismos, el tercer ejemplar o copia de cada 
parte mensual, pudiendo proceder, una vez finalizado dicho 
plazo, a su destrucción, previa autorización expresa en acta 
levantada al efecto. 

De igual modo conservarán por espacio mlnimo de siete 
meses las matrices y talonarios del billetaje correspondiente a 
cada declar.ación, hayan sido vendidas o no las entradas, a 
no ser Que por los servicios a cuyo oargo corra la función ins
pectora se les autorice antes y de modo formal en acta a su 
destrucción, la inhabilitación de ias cuales podrá efectuarse en 
todo caso por la propia Inspección. 

Art. 5.0 Por los servicios competentes del Departamento se 
comprobará la veracidad de las declaraciones y vigilará en ge
neral Jo establecido en la presente Orden. 

Las personas y entidades titulares de espectáculos pÚblicos 
cinematográficos están obligadas a facilitar sin el menor obs. 
táculo el libre acceso a sus locales y oficinas del personal en
cargado de la función inspectora, a darles toda clase de lacilir 
dades para el cumplimiento de su cometido y a exhibirles, a 
su requerimiento, cuantos dooumentos, libros, datos y antece
dentes recaben y coadyuven a la labor de comproo9,ción enco
mendada, a cuyo efecto deberán tenerlos a su disposición en 
los locales respectivOS. 

Unicamente en el supuesto de que la Empresa sea titular 
de ¡nás de un local o sala de exhibición en la misma población 
y tenga, en su caso, abiertas oficinas al público dentro de la 
misma podrá autorizarse por los DelegadOS provinciales del 
Departamento. previa solicitud fundada de los interesados, su 
guarda y custodia en éstas, si bien con la excepción de los 
libros-LaJonarios de partes en uso y del billetaje soorante y 
matrices y talonarios del utilizado durante el mes a que se re
fiera la última declaración. 

Art. 6.° En casos de ausencia o enfermedad del empresario, 
O~ente o representante de la Empresa, y en tanto en cuanto 
el local cinematográfiCO permanezca abierto al público y en 
funcionamiento, su titular deberá proveer a que por empleado 
o persona encargada se atienda y facllite a la Inspección los 
datos y antecedentes que ésta requiera para el normal cumpli
miento de su misión. 

Art. 7.0 Con IndependenCia de la responsab1l1dad penal a 
que la falsedad en las declaraciones, ya lo sea por defecto O 
bien por exceso. diere lugar. o, en otro caso, derivada de 
todo a.cto de obstrucción, resistencia o desacato a la In~lón, 
la no formulación de partes-declaraclones, el incumplimiento 
de los plazos de formulación y entrega, la oumpllmentaclón 
.defectuosa, incorrecta o dellbeoradamente errónea de sus apar
tados, la no conservación de copia de los mlsmso o bien de los 
libros.-talonarios · en que se integran, asi como del billetaje so
brante y matrices y talonarios del utilizado. y. en general, cua.
lesquiera otra irregUlaridad o inobservancia en que incurran 
CQn respecto a lo dispuesto en la presente Orden serán sancio
nados administrativamente. conforme a lo preVisto en la Ley 46/ 
1967. de 22 de julio, y disposiciones complementaria/!. 

Art. 8.0 La presente disposición entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», a Pl!Xtir <le cuya fecha qUedarán derogadas las Ordenes 
ministeriales de 22 de diciembre de 1964 y 9 de mayo de 1967. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tanto no se provea a las Empresas del nuevo mo
delo oficial de parte-decJaración establ~cido por esta Orden, 
deberán seguir formulando sus declaraciones en los impresos 
y con la periodicidad prevista en la legislaCión anterior. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

FRAGA IRlBARNE 

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Cultura Popular y EspectáCulos. 
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PARTE MENSUAL DE EXHIBlelON 

I 
MINIST~119 DE INfORMACION y TUI.uMO 

IlIRECCJON GiNltAl. DE ClJL'I\J .... POPIJLAR Y E5IIKI'ACUlOS 

Mea ...... IJJ AñD .. • .. ·1 I I I I I N.' Cm ..... ·1 I I I 1 I 1I 
Nombte del .Cine ................. M ......................... .... ........... ... ... . . ; ..................... ... ........... . .. . ........ . 

SUIIDIRECClON GiNlRAl. ~ Ulll!crAeuws 
LDcalidad ... ................................................................... .. .. .......... ... .... .................. .. .. ... ........ ... . 

CONTROL DE TAQUIU.A 
(Este imprca<> time CIÑc1cr o6cial.) 

Provincia ....................................................................... .. .......... .. ........................... .. ... ... ...... .. 

Catt80rla .: ................ ......... :... ............................. . 
Db.s de funcionamien1o . ... .. .... ... ...... .. ... .......... .. 

DISTIUBUIllORA N.O de CDU'a' N,· de in· N.o IOIa! de 1na:raos brutoS en 
,das \It.Od.idas vilaciolks es~ Llquilt. 

.... ~-m.~EL ~ 
TAQUJl.LA ! 
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1-"-- -----------...... - . - -"- --- .--.. -... -. .. ' .. -- - ... ---------1 

1--------------------,.· --. ... -... -_ .- .- --. --_-.~--------

~----------·------t--- --- -- -- .-.. - __ o 

r-------------~---- -- .- --- - - ... -...... - --.. ---.-.. 

-------------------1-- ·-· ... ·- - ---.... -' - ---·------1 
1------------------1--.. ·- -- -' ---.---- .. ---1---------1 
1-----------------1·--..... .. -.. ---... - -.-. -
I-------------~--~--.---- ._ .. -. - - .. -- - .-.. --
1-----------------1 .. _ .. · .. -.-... --..... ------ -- ·--------1 
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~---------------~--_._- ...... _ ... _- ... - - .. -_ . . _- ._.-~-----
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TOT AJ..ES '" .... _. , ............ .. 
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lMAGENES 
(Nú.,.,.) CORTOMETRAJES (Ihulos) (1) 

5 a~osto 1968 

A. RfLLENAR POR EL 
CONTROL 
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NOTAS EXPLICATIVAS, 

Los dolOS meren tes 01 Mes y año a consignar en el Parte 
deberén clIpresarse ck forma nv~rica, procurando que .... coda 
cuadriculo se ~oojo una sola cifro. 

Los dios de funcionomiento, expreJodos tombiin de forma 
lIumérico, serón la sumo do OquellOi. !!in tos qu. . se hayo efec~ 
1vado proyección durante el ml'$. 

Las co~jllQS o oporlodos donde die" cA r!:lI~r por el Con. 
trol. deberón deiQr~ en blanco. 

Los 11tulos de tos peljeulos exhibidas -1'Jnto dt' 10(90 me
traie como de cortometroje- dt-be~én consigna~e con ·suma 
claridad en lodo su o¡¡;len (r6n y oiuslados fielmente o los que 
figuren en los respectivas licencios do exhibición qua aCampa. 
ña Q aquéllas. 

Donde dice .Programo. ,;e consignara uno U cuando el mIs. 
mo esté constituido por I.Ino sola pel¡cula de largo' mel1'aie. 
Cuando seon dos las proye<:todas se pondro una B a continua. 
ción d~ aquella que seo boa. del programo, y una e .paro la 
dO' complomenlo. Se entiende ~u. es peHcula base aquello que 
se proyecte en último lugar de cada ~esión o pase. 

En el supuesto -poco frecuente-- de .que el programo "tu. 
viere constiwido por mó, de dos pellculos de largo metraje, 
los primeras habrán d. colifico,,« de complemento (C) y ItI 
ültimo de base {a,. 

E! ,nümero de entrados vrndidos deberó conslgnarse de foro 
mo globol; u decir, sin hacer distinci6n de los mismos por 
su clole, sesión, pr«io, ele. 

El apanado correspondienlct o: .N.o de Invilocione-s» debe. 
rá comprender, lombién de formo 910b0r, tonto el núme-ro de 
4s1as como el de po~s de favor facilitados y reolmente ulili. 
;rados. El nümero 10101 d. espectador" vendró dado por la 
suma de las cifras consignados en los dos aponodos anteriores 
(.N.o de entrados vMdida,. y .N.O dO' invilodoneu). 

Para el supLoeslO de sesiones infantil.s o bien de aIras es. 
pe,ciales inlegrados excJusivamenle por eonometrajM, se utlll. 
zarón las casillas y apar-tados que fig\Jron al dorso ~ Porle bojo 
el epígrafe .Sesiones extroordinarias». 

21 
~~-----+----~-------------------------·-----r-+~~·~t-r~ 

lo~ aPartados 1 y 2 (COrlomc lro je.s) ~I r~c,so del Pone 
se oollnorón o reseñar los números del NO-DO • ImógenH y 
1 ~ lulos. de los corcomelrajes y ' dcmós compl~nto, qu. se 
exhibon ya en 3esiones ordinarios (1) O bien en ·10$ eKIroordi. 
narios (2). 

22 

2) 

24 

V 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

los dolOI y c¡(tas o consIgnar en el Porte lo han de ser 
con letros y signos cloro~ y logibles; a ser posible, en caracteres 
de imprenta. 

DILIGENCIA DE RECOGIDA 

Dío ........ Me" ........................ ......... Ano , .................. . 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 

OrA P6LICUl..-o\S (Utulo~ lo. WI0mctra;tt) A RELLENAR POR. EL Pro- DISTRIBUIDORA N.o de enlr. N.c;ldcinvi. N.O IOW de ln~_~z:_toI CD 

CONTROL 8nm· I ______ ~ ______________ _r-~,'-'T'n-di,du_1--.. ,ci-on,~_t-~,~_,"~-O-~r.-r-¡~~_,~--r-r_1 

OlA 0000 (N.·) lMAGENES COR.TOMAnAJES (Uw1os) (2) A RELLENAR POR EL 
CONTROL 

NUMERO DEL REGISTRO DE EMPRESAS 

Núm. , ... ........ , ....... . 

Fi".. , JtUo de le Emptaa: 

.. ..... ..............•...... ,~ , . .... de .... ....................... de ...... . 


